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DECRETO 2615/1970, de 12 de septiembre. por el
que·re regulan las campañas electorales de Conce
jales de Tepr~sentación familiar.

La Ley dE' Régimen Local establece, en su articulo noventa
y tres, que el procedimiento electoral en las elecciones para la
rénovación de las Corporaciones Locales seráre¡ulado por
disposiciones especiales. En desarrollo-de dicho precepto legal.
los articulos treinta y nueve y sigUientes del Reglamento <le
Organización, F'pnclonanuento y Rég1men Jurídico de las COl'·
poraciones Locales. promulgado por Deereto de -diecisiete de
mayo de mil novecientos cincuenta. y dos, establecieron normas
de procedimiento para la celebración -de -las. elecciones de _.Con_
cejales. que se complementan ahora con las de este Decreto
y con aquellas otras que para la efectividad del mismo hayan
de dictarse.

El artículo ochenta y .Cinco del vigente texto- refundido de
la Ley de Régimen Local, refiejando~el postulado fundamental
de nuestro sistema representativo,. establece. que la elección .de
Concejales se verificará por sufragio articuladoorgánicameme.
a través de los cauces que sefiala, uno de los cuales es el
faro1Iiar. La aplicación de esta articulación orgánica 'del sufra
gio requiere, ante todo, garantiZar que, tal ~' comú lo prohibe
el Principio VIII de los del Movim1ent? Nadonal, cwtlquier
organización puede asumir el papel de ser-. cauce ... <ierepresel1
tación, y de ahí la necesidad de iIhpedir m:PJ,"eSéncia. de vfnCulo~'

asociativos que sirvan de apoyo aloscandidat'OS.
Por otra parte, en las elecciones -<lOcales, tOdos .los .que pl'e~

tendan acceder a los cargos directivos-<munici,pales han de
tener una total igualdad de oportunidades. que' esconsecuen
cia inmediata del derecho que conredeel artículo- onCe (lel
Fuero de los Españoles.

A perfeccionar el sufragio familiar, 'garantizando sU org¡¡ini~

cidad y defendiendo esa igua-ldad de: oportunidades, ,se .dirige
el presente Decreto. recogiendo la.•r:iEncia .. obtenida .. en el
desarrollo de las elecciones de ,Proeurllclores· tam1llares en· Cor
tes. en las que el Qecretom11·seteúiente»>noventa. y seis/mil
novecientos sesenta y siete, de veinte de julio, estableció una
ordenación de la campaña electoral de los· candtdato!L· Resulta,
pues, aconsejable hacer ahora extensivEl¡ unar-egulaciQn <le esta
índole para la elección de los Concejales por el tercio derepre.,.
s~ntación familiar.

En su virtud, a propuesta del Mitlistro de la Go\:Jernación
y previa- deliberación del COnsejo. de' Mitlistros en í'll reunión
del día once de septiembre· de. mil novecientos setenta,

DISPONGO:

Artículo pl'imero.-Campaña electoral.

Uno. A los efectos de este Decreto. se entiende por campaña
electoral el conjunto de actividades lícitas organizadas o deg.:.
arrolladas por los proclamados candidatos a Conoejales. o sli
agente, desde el m.omento de la procla.mación hasta. veinti
cuatro horas antes de la sefialada.para .• el comienzO ,de la
votaetón. tendentes a la -obtenCión de votoo del eIeclol'ado del
correspondiente distrito o tétm1no· munk:lpat

Dos. No podrán serprochmados clUld.ipatos ni. POrcom;i~

gulente. se les expedirá la certificación áilUdida -en 'el párrafo
primero del artíQulo sigUiente, a quienes en el esct'ito. <le soli~

citud de proclamación dirigido a la Junta MuniciPal· del :Cepso
no hagan constar expresamente su adheSi'ÓD·. a :108?rtncipios
del Movimiento Nacional y demás LeyeS Fundathertta.lesdel
Reino, '

Tres, La campaí'ía electoral tendrá· por único obJe-toelc-o
nocimiento del candidato y,de su programa de actuaciónnluni
cipal por parte del electorado .y deberá desarrollarse. de con
fonnidad a- las prescripciones del ordenamiento vigente- y a las
establecidas en el presente Decreto.

Cuatro. En el desarrollo· de la misma, los órganos electo
rales velarán por el estricto cumplimiento del principio de 1'lual~

dad de oportunidades de todos los candidatos,. quienes. se .obligan
a que la competencia entre ellos sea. siempre leal Ji .. ajustada
estrictamente a las disposiciones establecidas.

Artículo segundo.-Duración.

Uno. La campafia electoral s6lopodrá iniciarse· a partir de
la obtención <le la certificación a que alude el último páJ.':rafo
del articulo cincuenta y tres del Reglamento de Úl'gan'ización.
Funcionamiento y Régimen JUlidlco <le IasCorporaclonea· Lo
cales, y una vez que por los candidatos proclama.dos se hayan

cursado a la Junta MuniCipal del Censo las comunicaciones a·
que se refieren los articulofl· tercero :r cuarto-uno del presente
Decreto.

Dos. Veinticuatro horas ttntes de la señalada para el co
mienzo de las votaciones, cesarán todas las actividades o mani
festaciones de la campaña electoral.

Artículo tercero.-Oticina electoral.

Cada candidato de los proclamados deberá comunicar a la
Junta -Municipal del Censo. dentro de laa veinticuatro horas
siguientes de la obtellción del certificado de su proclamaci6n,
el lugar donde tenga instalada su oficIna -electoral, aunque aea
en· su propio domicílio.

Articulo C'uarto.':-""A.<lente electoraL

Uno. Con il'l.dependencia de 100 Interventores y Apoderados,
cada candidato podra' nombrar un Agente que se encargue de
la realización de su campaña electoral. La designac1óI:' de agen
te y sus colaboradores será. eomunicada. a la Junta Municipal
del· Censo el mimno {Ha de la proclamación de eandida.tos o el
siguiente.

Dos. ,:f...u deSIgnación de Agente electoral, que sólo podrá. ser
de un candidato. podrá recaer en persona que. se balle ejer~

dendo como Abogado, Procurador de losTl'ibunales, Oeetor ad
miIlistrativo Colegiado o Agente de Publicidad, en el partido
judicial a que pertenezca el-Municipíode que se trate con tres
años de antelación, como mínim.o, a- la fecha de convocatoria
de .le.s eleccIones. En los. Muni(:ipio..<;· d~ poblaoión inferior a
veinte· mil habitantes de dereCho, el nombramier..to de Agente
f'lecto~'al podrá recaer en cualquier otro vecino que sea elector,

Artículo quinto,~Responsabilidad del, Agente el-ectoml.

El Agente t:.'lectoraJ será responsable, solidariamente con el
car..dldato. de tooos los actos de la. cmnpaña electoral del can
didato que patrocIna,

Articulo 513xto.-Actos públícos de la campañ,a electoral.

Uno. Pare, celebrar reuniones o cualquier acto público tie
campafla electoral. bastara la auto-rmación .de la Junta Muni~

cipal del Censo, que ~erá comunicada oportunamente a la ~u·

toridad gubernativa,. sin perjUicio de la. aplicación en todo lo
demás de la..s normas reguladoras del derecho de reunión. Esta
autoriZ-a-eióll sera ccn:Qedlda siempre de· acuerdo con lo pre
visto ,en el número tres del, artículo prímero de este Decreto.

Do$. Los Ayuntamientos fa.cilitarán a los eanctidatos escue
las públicas, edificios mutlicip-ales u otros loce.1es análogos de
disposición mumcipal para que puedan celebrar actos públicos
de propaganda eieCtoral, que serán de idéntica duración para
cada candidato, sin rebasar llueca dos horas en total, y e:n
días y a horas RImilarf's, interviniendo unicamente el propIO
candidato.

Articulo séptimo,--Propaganda intpresu.

Uno, Los lonetos, ho}as y, en general, todos los impresos
que se destinen a ser difundidOS con ocasión de la campatia
electoral, debtoran estar previamente autorizados por el ea.r..di
dato, se aju.'"itarán a lascondicionea que establece el articulo
undécimo de la vigente Ley de Prensa e Imprenta y, además,
S{' autorizarán por la Junta.· Munieipal del. Censo.

Das. Los textos de esta propaganda deberán referirr>e exe1l.¡·
~ivamente al programa de su actuación municipal futura, y,
en r..ingún caso, a temas, p6rs0nas o Entidades ajenas al obje
to de la convocatoria. En tod.o caso, dielw8 textos serán expre·
sión de la opinión propia y personal de. un 8010 candidato.

Tres. La fijación o .adhesión de .carteles o murales, que
contendrán exelusi:vamente la. fótogr8fljt delcar-dldato, nómbre
y apellidos y Municipio o distrito por til que -se presenta, se
efectuará exclusivamente en lOs espacIos que previamenteSéan
detenninados por las Juntas Municipales det censo a propues
ta· del· Ayuntamienoorespootivo-.

Cuatro. La remisión de propaganda impresa a los electores
del Municipio gozará de fraequicia postal ordinaria, siendo de
ap1iWción las reglas establecidas por ··los artieulos teroero y
cuarto de la Orden del Ministerio de la Gobernación de doce
-de septiembre de mil novecientos ~senta. y. siete.

Articulo aetavo.......:.Uti(iza~6n de los medios ,de comunicaci6n.

Uno. Los candidatos legalmente piOclamados podrán hacer
uso gra~uíto, dentro -de los limites que se establezcs.n, de cuan
tos servicios de prensa- y' radiodifusión, públicos o privados.
existen ee el término, si bien solamente ellos y eh cop.dtciones
de oompleta i?:uflJdad.
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Dos. Las manlfestaciónes del candidato de la indole a que
este articulo se refiere, tanto gratuitas como retribuidas. serán
previamente examinadas y ftutOrtZadaspcrla Junta MtUlicipa,1
(le! Censo.

Tres. QUeda prohibida ia difusión de proPaganda- electora;
a través de 10.5 ser'1cios de·Televisión Española.. La informaciOn
que ésta proporcione en torJ:.oa les. elecc10nes municipales .será
de un carácter tal que no implique tratamiento a favor de
algún candidat.o sohre sus oponentes.

Articulo noveno.-Información.de Prensa.

Uno. Las pUblicsClonesobl1gadas mserta.rán gratuitamente,
por orden alfabético de primeros apellidos de los candidatos
prociamados. una fotografía· reciente de cada uno de ellos. tar
mafio máXinlo de seIS coma cinco por nueve centbnetros. en
la. que éstos dt'berán apal'eeerOOlos, Q$i como un texto en el
que se contenga su tUstorla.ly :prOgranla, que no deberá reba·
sar quinientas palabras; Incluido en el· cómputo el nombre caro·
pleto del candidato.

Dos. La Inserción a que se refiere el páirafo antenor se
hará en 106 diarl00 el ml.."mo dia.pa.ra todos loo candidatos. con
idénticos caracteres tipográficoS y de impre:cta y en la misma
página de! periOdico. y si ésta, 11Q ,fuera suticienteen las inme
diatas siguientes.

Tres.. A los efectos anteriores, lOS candidatosbarán entre
ga El laa JW1t~ Municipales del Censo en el momento de su
proclamación de ta fotografía y , textos aludldos.

Las Juntas, una vez CODlprobádoque téJes dOcumer.:tos re
unen los reqUlsitos exlg1dospor 'esteartieulo; los dUlgenciarán
Y. Obrando por delegación de la '" Dirección, OenetaJ de Prensa,
remitirán los m1.qnOS a laspublieQclones, obllgadas 'para su tn~
medíata tnsercion,en la r'0nIla anted~cha. que se llevará a cabO
a.l amparo de lo dlspuesto por >elai't1cUlo sexto de la vigente
Ley de Prer..sa e Imprenta.

Articulo décimo<-Uniones circunstanciales.

Uno. Para la mejor .aplicación del pi1neipio de igualdad de
oportunidades, se entenderá prohibida _--~_ ciase de asociaciones
o umones circunstanciales, _eXpresas --_ o' de flJ.eto, -con fines _eléc
torales, Podrá presumirse la existencta'deIas m1smas cuando
concurra alguna de las circunstanulas stgutentes:

a) Que dos o máBcandiqatiOsutillc:enuna misma ofic1na,
Agente. colaboradores. publiei4ad, organización o medios eco
nómicos.

b) Que en los medios de coínunicaeión Be'produZca- una caro
pafia especialmente dirigida a favorwer. a: un .grupo de candi
datos.

e) Que as1 lo haya manifesta-doalgIDl candidato.

Dos. se entiende ¡gualInente prohib1d.a la intervención de
Icualquier otra unión. Organización o· Entidad en el desarrollo
de las eleccIones a que este Decreto se refiere.

Articulo undécimo.-Listas electorales.

Las Juntas Municipales del Censo tendrán a d1sposici6n de los
candidatos proclamados uno de 1~4:lQs ejetnp'lanm de las listas
electorales. oonvenientementerectitlcELdos.:a, que ~ 'refiere el
art1culo ternero del Decreto _ tnIJ dooclentoa treú:lta y slete/mn
novecientos sesenta y ctneo,deveint1dós.dejullQ. Los'cand1<Ja..
tos podrán efectuar sobre el.' DÚ$mO ...cuantas .consultas estimen
perttnentes. que serán resuel.t8s:por la Jtlnt.a, que' procurará
atender. equitativamente· las ~eto.nee .de tod-Qs d!QS. 1

SI alguna Junta Munlel¡llli~"ueel núIne;o de ejem- I

~~==~~ ~:r.~':~~$01!u::~~,:e:a.pJ~~~deJ., l~' I
respectiva Delegación l?rovIJml.:Ide ~lsll~pOr intermedio
de la Junta Provincial del censo· qUlen,atelldiep.dO a las razones '
q'qe en cada caso concurren. :podrá autor1le.r,la reml816n 'de
basta un máximo de cinco ejoo:nplarés. DoSdlas antes de la cele
braClón de la elecel6n,los ejemp!amla<llei<>nlUlos serán 4evueltos
a la. referida Delegación. '

ArtículodUOdécimó.-Gastos electorales.

Cada candidato podrá ~vertiT enptQpQganda,e1ectoral una
cantidad que no rebasará•. ~gún la población de d,ereebo de cada
Munlclplo o distrito eleotoral, referida al ce- reetlllca<lo el
tre1nta Y uno de dic1embreanterior. la cifra.:C-de una. peseta por
habitante, para los primero$e1enmll;oeroconul,setenta y ctnro
pest'tas. también por habitan1;e. parajes que 'SObrepa.sen dicha
cifra.. hasta. la de' quinientos mil, :ycerocOína.ctnetlenta pesetas,
asimiSmo por habitante. para l~·queexoeda-n da ql:Únientos mil

Artículo deCimotercero,-Cóm-puto de qastos electorales.

A los efectos del articulo antenor. serán computados como gas
tos de propaganda electoral las cantidades que el candidato
dedique a redacción, impresión. publicación y difusión de najas.
carteles y folletos; anuncios y campabas- publicitarias en Prensa
y radiodifusión. que no tuvieren carácter gratUito. y confección
y exhibición de pancartaS; actos de propaganda oral. USO de
vehículos· y de locales. emolumentos. abonados a tntervent0re8.
apoderados y Agente. que designe, que· no podr~n exceder· de
la cantidad .por día que seftje' para cada convocatoria electoral;
franqueo de los d.emás envios postales Y. en general. cuales~

quiera otros gastos lícitos destinados a la finalidad de atrae
cióh del electorado.

Articulo declmocuarto.....-AutoriZactón de gastos electorales.

Todos los gastos que- se realicen con motivo de la campafia
electoral, cualquiera que sea su cuantía,. deberán ser autoriZados.
por escrito. por el candidato o por el Agente electoral.

Articulo decimoquinto,-Ju.stificación de gastos electorales.

Uno. Con cuarenta y ocho horas de antelación. por lo menos,
a la fecha señaUtda para la proclamación de Concejales electos.
deberán los cl111did-atos presentar cuenta ,detallada, y iustitlcada
de gastos efectuadoa ante, la Junta Mun1cipal del censo. la cual
las examinará y censurará para Comprobar si se ajustan en su
naturaleza. y cuantiaa las disposiciones de este Decreto.

Dm. Los dooumentos acreditativos de haberse efectuado ro
dos y cada uno de los gastos que figuren ,en la cuenta deberán
ser ~utorlzados con 'su' finna por el Agente.

Artículo decimosexto.

Uno. Son gastos prohibidos. cualquiera que sea la persona
que los efectúe. los que tengan por objeto, alguno de los concep"
tos a que se refiere el artículo sesenta y nueve de la Ley Elec
toral y cuantos se. realicen- con ocasión de delito o falta sanclo-
nado por la legislac.1ón penal, así como los que de cualquier
modo puedan contribuir a perturbar o alterar la normal1dad de
la vid.a ciudadana o contraY~nir el orden público. la moral o las
bUE'nas. co~tumbi"es. '

Dos. Quedan· espectalmente prohibidos, CUalqUiera que sea
la persona que los' promueva ó reaUce. las suscripciones. cuesta
ciones, colectas, festivales o iniciativas. análogas destinadas a
allegar fondos .. Qata"subVenetonar las .. campañas de propaganda
electoral o 8lrvan d~ pr()pagandaindirecta. Los responsables ·tncu.
rrirán en las. sanciones previstas p:or el articulo veinte del De
creto mil cuatrocIentos cuarenta/mil novecientos sesenta y cinco.
de veinte de ruaY9.

Tres. SOn tanlbiéngastos pronibidos todos los que se .reali"
cen por encima de la cuantía: eostabl-ecida en el artículo duodé
cimo, aunque sean efectuados a' nombre de persona distinta del
candidato.

Articuloctecimoséptuno.

Si las Juntaa Municipales o Provinciales del Censo aprecIaren
mdi'C1OS racionalesdeocultaci6n of.alsed\.d en la cuenta. de ga.s-
tos, o sise hubieren. efectuado gastos prohibidos. pasarán el
tanto de .culpa a la 'Jurisdicción penal ordinaria.. por 51 los
hechos pudieran ser constitutivos de delito.

Articulo declmócte.vo-.-!ncumplimiento de las normas eleétorales.

Sin perjuicio de las~anciones previStas en el ordenamiento
vigente, los candidatos· que infrinjan. las disposiciones estable
cidas no pOdrán ser proclamados electos. siéndolo en su lugar
quíen le siga en número de votos. Idénticos efectos se producirán
si, de."P1.1és de proclamados electos. se declarasen· tales infrac
ciones pot' .sentencia· n:rtne.

Articulo ciecimonoveno.·-Entrada en Vigar y normas complemen·
tarias.

,El presente Decreto entrará en vigor el mismo día· de su
publicacipn en el .. «Boletin Oficial. del Estado».

Los Ministerios de la Gobernación y de Información y Tur1s
mo, en ei área de, suá respectivas. competencias. dictarán las
normas precisas para dar efectividad a lo que en.él se establece.

ASí 10 dispongo por el presente Decreto. 9,000 en San Bebas
tiána doce de septiembre de mil novecientos setenta.

FIl.ANCD3CO FRANCO

El Ministro de la Gobet-nación,
TOMAS GAR!CANO· aoRI


